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VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:: 

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.g

ov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1

VPR1Y4QzRNOC4u 

Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

 

 
 

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Abril veinticinco (25)    del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto:      227 

Rad: 768454089001- 2022.00213.00 

 

Previo a resolver  la solicitud de nulidad procesal, invocada dentro del 

juicio EJECUTIVO POR ALIMENTOS,   seguido por  YAMILET VÉLEZ 

MOSQUERA,  en representación legal del mejor  J.P.G.V, contra 

VÍCTOR MANUEL GARZÓN PÉREZ, con el fin de garantizar el debido 

proceso, se ordena correr traslado  a las partes, por el termino de tres 

(3) días  de la prueba recaudada  y  decretada  en oportunidad,    para 

efectos de su contradicción. (Art. 170 C.G.P.).  

  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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